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Auto

PRIMERO: ORDENAR, la citación de las partes para que
concurran a la audiencia de conciliación judicial establecida en
el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A, que se realizará el
VEINTIDOS (22) de agosto de 2018 a partir de las DIEZ (10:00)
de la mañana, en la sala de audiencias No. OCHO (08),
ubicada en el SÓTANO del edificio sede del Despacho.

0133311001 AUTO FIJA FECHA
001852015 117/07/2018

NACION MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

SARA ASTRID ROCIO PRIETO
PARDO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

en procura de asegurar el objeto de prueba se OFICIA por la
Secretaria del Despacho a la Cámara de Comercio de Bogotá
para que allegue un listado de contadores que puedan
desarrollar la pericia

0403311001 AUTO QUE ORDENA LIBRAR OFICIO
000342017 217/07/2018

UGPPMATERIALES Y LOGISTICANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a las partes de la
aclaración y complementación de la pericia que se encuentra
en el cuaderno del dictamen pericial del expediente y sus
respectivos anexos (Fls.9-16), a fin de que presenten sus
solicitudes de complementación, aclaración y/u objeciones, en
la audiencia de pruebas a realizarse el día VEINTIDOS (22) DE
AGOSTO a partir de las NUEVE (09:00) de la MAÑANA, en la
Sala de audiencias número ocho (08), del  sótano del edificio
sede del Juzgado.

0403311001 AUTO DE TRASLADO
000702017 317/07/2018

UGPPLAZUS J.E.LTDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a las partes de la
pericia que se encuentra en el cuaderno del dictamen pericial
del expediente y sus respectivos anexos, a fin de que presenten
sus solicitudes de complementación, aclaración y/u objeciones,
en la audiencia de pruebas a realizarse el día VEINTICINCO
(25) DE ABRIL a partir de las ONCE (11:00) de la MAÑANA, en
la Sala de audiencias número veintinueve (29), del  piso 2 del
edificio sede del Juzgado.

0403311001 AUTO DE TRASLADO
000722017 317/07/2018

UGPPKAESER COMPRESORES DE
COLOMBIA LTDA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

en procura de asegurar el objeto de prueba se OFICIA por la
Secretaria del Despacho a la Cámara de Comercio de Bogotá
para que allegue un listado de contadores que puedan
desarrollar la pericia

0403311001 AUTO QUE ORDENA LIBRAR OFICIO
001012017 317/07/2018

UGPPFUNDACION NUEVO
MARYMOUNT

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

el Despacho procede a correr traslado por el término de diez
(10) días a fin que las partes presenten en forma escrita sus
alegatos de conclusión.

0403311001 AUTO DE TRASLADO
001572017 117/07/2018

COLPENSIONESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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el Despacho procede a correr traslado por el término de diez
(10) días a fin que las partes presenten en forma escrita sus
alegatos de conclusión.

0403311001 AUTO DE TRASLADO
001682017 117/07/2018

COLPENSIONESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

se FIJA como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de
que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. el día QUINCE  (15) de
AGOSTO de DOS MIL DIECIOCHO (2018) a partir de las
NUEVE (09:00 A.M.), a realizarse en la SALA 07 ubicada en el
sótano del edificio sede del Despacho. 

0403311001 AUTO FIJA FECHA
002202017 117/07/2018

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

DIEGO FERNANDO DELGADILLO
SIERRA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

37

PRIMERO: REQUIÉRESE a la parte demandante, para que en
el término de quince (15) días siguientes a la notificación de
este auto, acredite el cumplimiento al numeral quinto del auto
admisorio de la demanda, relativo a aportar los dineros para
gastos ordinarios del proceso.

SEGUNDO: ADVIÉRTESE a la parte interesada que el
incumplimiento a la orden impartida, dará lugar a la declaratoria
del desistimiento tácito, en aplicación del artículo 178 del
C.P.A.C.A.

0403311001 AUTO QUE ORDENA CANCELAR GASTOS DE
NOTIFICACION002732017 117/07/2018

MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTUTA
MUNICIPAL

INSTIT EDUC LICEO CONVIBA S
A S

ACCION
CONTRACTUAL

37

PRIMERO: REQUIÉRESE a la parte demandante, para que en
el término de quince (15) días siguientes a la notificación de
este auto, acredite el cumplimiento al numeral quinto del auto
admisorio de la demanda, relativo a aportar los dineros para
gastos ordinarios del proceso.

SEGUNDO: ADVIÉRTESE a la parte interesada que el
incumplimiento a la orden impartida, dará lugar a la declaratoria
del desistimiento tácito, en aplicación del artículo 178 del
C.P.A.C.A.

0403311001 AUTO QUE ORDENA CANCELAR GASTOS DE
NOTIFICACION002752017 117/07/2018

MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTUTA
MUNICIPAL

LICEO MARANATAACCION
CONTRACTUAL

37

PRIMERO: REQUIÉRESE a la parte demandante, para que en
el término de quince (15) días siguientes a la notificación de
este auto, acredite el cumplimiento al numeral quinto del auto
admisorio de la demanda, relativo a aportar los dineros para
gastos ordinarios del proceso.

SEGUNDO: ADVIÉRTESE a la parte interesada que el
incumplimiento a la orden impartida, dará lugar a la declaratoria
del desistimiento tácito, en aplicación del artículo 178 del
C.P.A.C.A.

0403311001 AUTO QUE ORDENA CANCELAR GASTOS DE
NOTIFICACION002772017 117/07/2018

MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTUTA
MUNICIPAL

COLEGIO PEDAGOGICO
SAGRADA SABIDURIA

ACCION
CONTRACTUAL

37
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AutoCERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DELA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


